
5.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistente, no destinán-
dose el precio del remate a su extinción.

6.- La subasta comprenderá dos licitaciones, y en su caso, si así lo decide
la Mesa de Subasta, una tercera licitación, para la cual se anunciará fecha y lugar
de su celebración. Los bienes que no resulten adjudicados en tercera licitación
así como los adjudicados en cualquiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o su-
cesivo, no satisfaga en el plazo establecido el precio de remate, a criterio del Pre-
sidente de la Mesa, serán objeto de una segunda subasta a celebrar en las mis-
mas condiciones de la primera o pasarán al trámite de venta por gestión directa.

7.- El rematante deberá abonar mediante ingresos en cuenta, cheque, trans-
ferencia bancaria u otro medio autorizado por la Tesorería General, efectuado o
expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social-Unidad de Re-
caudación Ejecutiva que corresponda la diferencia entre el precio de adjudicación
y el importe de la cantidad depositada, bien en el propio acto de la adjudicación
o bien en el plazo de 5 días.

8.- Mediante el presente Edicto, se tendrán por notificados, a todos los efec-
tos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

9.- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Subasta se
estará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1637/1995 de
6 de octubre (BOE del día 24).

Advertencias:

Para cualquier información relativa a subastas, los interesados podrán con-
sultar la dirección de internet: www.seg.-social.es/indexinmuebles.htlm.

Salamanca, a 23 de febrero de 2004.- El Recaudador Ejecutivo, Javier de Fru-
tos de Frutos.

Relación adjunta de Bienes que se Subastan

Deudor: Hernández Cabezas Isidoro

Finca número: 01

Datos Finca Urbana

Descripción Finca: Vivienda. Tipo Vía: Cl. Nombre Vía: Cristo de Cabrera. Nº
Vía: 12. 

Datos Registro

Nº Reg: 01. Nº Tomo: 3913. Nº Libro: 401. Nº Folio: 95. Nº Finca: 28013.

Importe de Tasación: 30.508,00. Tipo de subasta en primera licitación:
30.508,00.

Descripción Ampliada

50% de Casa baja con patio, sita en la calle Cristo Cabrera número doce, con
una superficie de ochenta y un metros cuadrados de los cuales cuarenta y siete
metros cuadradas corresponden a la casa y los treinta y cuatro metros cuadra-
dos restantes al patio, sita en la localidad de Salamanca.

Tipo mínimo en 1ª licitación 30.508 euros. depósito mínimo 7.627,00 euros.
Tipo mínimo en 2ª licitación 22.881,00 euros. depósito mínimo 5.720,25 euros.
Tipo mínimo en 3ª licitación 15.254,00 euros. depósito mínimo 3.813,50 euros.

Salamanca, a 23 de febrero de 2004.- El Recaudador Ejecutivo, Javier de Fru-
tos de Frutos.
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Excma. Diputación Provincial de Salamanca
FOMENTO – COOPERACIÓN Y PLANES

————

EDICTO

El Pleno Provincial celebrado en Sesión Ordinaria de 29 de diciembre de
2003, acordó aprobar inicialmente la “Ordenanza Provincial reguladora de la ges-
tión de las obras, servicios y suministros incluidos en los planes y programas de
inversión provincial de competencia local”.

Expuesta al público en el B.O.P. nº 251 de 31 de enero de 2004, no se han
presentado ni formulado alegaciones o sugerencias y por tanto el acuerdo de
aprobación inicial, se entiende elevado a definitivo de conformidad con el artículo
49/c de la Ley 7/85 de 2 de abril.

Siendo definitivo el acuerdo, se procede a la publicación del texto íntegro de
la ordenanza, entrando en vigor a los 15 días, de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 65/2 y 70/2 de la Ley 7/85 de 2 de abril.

En Salamanca, a 28 de febrero de 2004.–LA PRESIDENTA, Isabel Jiménez García.

ORDENANZA REGULADORA DE LA GESTIÓN DE LAS OBRAS, SERVICIOS
Y SUMINISTROS INCLUIDOS EN LOS PLANES Y PROGRAMAS
DE INVERSIONES PROVINCIALES DE COMPETENCIA LOCAL

TITULO I Convocatoria para la cooperación económica al Plan Provincial
de Obras y Servicios Municipales

CAPÍTULO I Disposición general
CAPÍTULO II Solicitudes
CAPÍTULO III Financiación de las inversiones
CAPÍTULO IV Aprobación y aceptación de las inversiones

TITULO II Inversiones

CAPÍTULO I Proyectos de obra
CAPÍTULO II Contratación 
CAPÍTULO III Ejecución y justificación
CAPÍTULO IV Finalización de las obras
CAPÍTULO V Seguimiento de las obras ejecutadas por los Ayun-
tamientos

TITULO III Actuaciones municipales extraordinarias

CAPÍTULO ÚNICO Disposición general
- Disposición derogatoria.
- Disposiciones adicionales.
- Disposiciones transitorias.
- Disposiciones finales.

ANEXO 1.-  RELACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN OBJETO
DE SUBVENCIÓN POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE SALAMANCA

TITULO I

Convocatoria para la cooperación económica al Plan Provincial
de Obras y Servicios Municipales

CAPÍTULO I

Disposición general

Artículo 1. Objeto de la Convocatoria

La Diputación de Salamanca, mediante anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, procederá a la convocatoria entre los municipios de la pro-

vincia de Salamanca, para la aprobación del Plan Provincial de Obras y Servicios
Municipales, en cuya elaboración deben participar los municipios de la provincia
y que dará origen a la aprobación de los distintos planes, programas y convenios
que puedan financiarse por esta Diputación, y en su caso con participación de la
Administración del Estado, la Comunidad de Castilla y León, los Fondos Estruc-
turales de la Unión Europea y otros organismos.

CAPÍTULO II

Solicitudes

Artículo 2. Obras subvencionables con cargo al Plan Provincial de Obras y
Servicios Municipales

Sin perjuicio del principio de autonomía local, en función de las necesidades
y peculiaridades municipales y de acuerdo con lo preceptuado en la legislación
vigente de Régimen Local, podrán solicitarse proyectos concretos de inversión en-
cuadrados en la relación que se incluye en el ANEXO 1.

Artículo 3. Criterios de exclusión de solicitudes 

Con carácter general, se establecen limitaciones a las solicitudes objeto de
subvención en función de los siguientes aspectos:

a) Volumen económico de la obra: Con carácter general, no se financiará a
través de los programas provinciales de cooperación, obras, servicios y suminis-
tros de presupuesto total inferior a 12.020,24 €.

El presupuesto mínimo de las obras, servicios y suministros incluidos en los
programas ordinarios, vendrá determinado en las normas de gestión que regirá cada
uno de los programas.

b) Viabilidad urbanística: En las actuaciones de urbanización (aquellas cuyo
código en la relación incluida en el ANEXO 1 comienza por el dígito 2) deberá acre-
ditarse que la clasificación del suelo es la de urbano y no sujeto a instrumento de
planeamiento de segundo grado que vincule a los particulares o promotores en
la ejecución de la urbanización a su costa, o en todo caso, que éstos sean de pro-
moción pública.

c) Viabilidad técnica: Solamente se admitirán aquellos proyectos que la obra
propuesta sea idónea y esté dimensionada correctamente para satisfacer las ne-
cesidades planteadas, así como, que los precios adoptados sean los habituales
en el mercado para ese tipo de obras.

d) En la elaboración de cada Plan, no se considerarán las peticiones de aque-
llos Ayuntamientos en quienes concurra alguna de las circunstancias que establece
el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En todo caso, para obtener la condición de beneficiario, los Ayuntamientos
deberán estar al corriente con la Diputación en todas sus obligaciones fiscales.

Los Ayuntamientos presentarán inicialmente (con la solicitud de subvención)
una declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias
ni prohibiciones que impiden tener la condición de beneficiario de subvenciones
con cargo a los planes y convenios provinciales (artículo 13 de la Ley 38/2003).

La presentación en esta Diputación de los certificados acreditativos de estar
al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como
con la Hacienda Provincial, será requisito previo y obligatorio a la inclusión defi-
nitiva como Ayuntamiento beneficiario de los distintos planes y programas que se
aprueben.

e) Asimismo, se establecen, con carácter general y siempre que no esté ase-
gurada suficientemente la prestación de los servicios mínimos epigrafiados con
los códigos 1 y 2, las exclusiones siguientes al tipo y presupuesto de las obras,
en función del número de habitantes resultantes de la última revisión del padrón



municipal, declarados oficiales por Real Decreto y publicados anualmente por el
Instituto Nacional de Estadística:

* Municipios de población hasta 250 habitantes:

- Servicios administrativos (código 31) y públicos (código 33), consultorios mé-
dicos (código 343)  y edificios de usos múltiples (código 371) cuyo presupuesto
total sea superior a 60.101,21 €.

- Otros centros sociales y asistenciales (código 34), centros culturales (código
35) e instalaciones deportivas (código 36).

* Municipios de población entre 251 y 500 habitantes:

- Centros sociales y asistenciales (código 34), centros culturales (código 35),
instalaciones deportivas (código 36) y edificios de usos múltiples (código 37) de
presupuesto total superior a 90.151,82 €.

* Municipios de población de derecho entre 501 y 1.000 habitantes:  

- Centros sociales y asistenciales (código 34), centros culturales (código 35),
instalaciones deportivas (código 36) de y edificios de usos múltiples (código 37)
de presupuesto total superior a 180.303,63 €.

* En todos los municipios cualquiera que sea su población, en actuaciones
en cementerios, exclusivamente se admitirán obras de urbanización y de renova-
ción y/o ampliación del cerramiento del mismo. En todo caso, los cementerios en
los que se actúe serán de titularidad y/o gestión municipal.

Las carencias y necesidades municipales en la dotación de servicios mínimos
locales, serán evaluados a través de la Encuesta de Infraestructura y Equipa-
miento Local como instrumento objetivo básico de análisis y valoración. 

Artículo 4. Requisitos de las solicitudes y documentación complementaria

Todas las solicitudes de obras, servicios y suministros vendrán acompañadas
de la siguiente documentación:

- Descripción y valoración de las obras, servicios y suministros que se soli-
citan, así como su orden de prioridad.

- Compromiso formal y expreso de contribuir con la participación municipal
que se fije a la financiación de la inversión solicitada, así como a la de las posi-
bles liquidaciones que pudieran producirse en obras contratadas por la Diputa-
ción. Igualmente, y previo el trámite oportuno, a la financiación de las obras com-
plementarias y modificados de la referida inversión que en su caso procediesen.

- Certificado sobre la existencia de la documentación técnica necesaria para
la ejecución de la obra, o en su caso, solicitud de redacción por parte de la Di-
putación, una vez aprobada la inversión.

- Solicitud motivada para que en su caso, y una vez aprobada la inversión,
la Diputación atribuya la contratación y ejecución de las obras en el Ayuntamiento.

- Certificación sobre la disponibilidad de los terrenos, autorizaciones y con-
cesiones de los particulares y de las Administraciones Públicas que se exijan por
las normas aplicables y sean necesarias para la ejecución de las obras, o en su
caso, compromiso de gestión de los mismos por parte y a costa del Ayunta-
miento. 

- Para las obras de urbanización (código 2***), certificación de clasificación
del suelo como urbano, o urbanizable de promoción pública.

- Justificación, del grado de prestación de los servicios mínimos.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circuns-
tancias ni prohibiciones que impiden ser beneficiario de los planes y convenios
de cooperación económica a las inversiones locales, a que hace referencia el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre y en los términos del artículo 3/d
de la presente ordenanza.

CAPÍTULO III

Financiación de las inversiones

Artículo 5. Cofinanciación municipal

1. Las Inversiones se financiarán en los términos que establezca la correspondiente
convocatoria, siendo la aportación mínima municipal la siguiente:

2. Se consideran servicios mínimos aquellos que, en función de la población,
establece como tales el artículo 26 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificado por el R.D.L. 7/1996 de 7 de junio. 

3. Los coeficientes de cofinanciación establecidos en la tabla anterior se es-
tablecerán junto con la aprobación de los planes concretos de inversión en los que
se incardinarán los proyectos seleccionados, tanto en su programación anual
como plurianual.

4. La determinación del número de habitantes a los efectos previstos en el
presente artículo, se efectuará en función de las cifras de población, resultantes
de la última revisión del padrón municipal, declarados oficiales por Real Decreto
y publicados anualmente por el I.N.E., en la fecha de aprobación de los referidos
planes.

CAPÍTULO IV

Aprobación y aceptación de las inversiones

Artículo 6. Trámite de selección de proyectos por la Diputación Provincial

La selección de proyectos se efectuará teniendo en cuenta los criterios rela-
cionados anteriormente, así como los establecidos en cada una de las convoca-
torias y en base a las deficiencias detectadas a través de la Encuesta de Infraes-
tructuras y Equipamientos Locales (E.I.E.L.).

Artículo 7. Aprobación definitiva de los diferentes programas de inversión y
aceptación de las obras

Aprobados provisionalmente los distintos planes se procederá a su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia durante el plazo legalmente establecido,
a fin de que se formulen las correspondientes reclamaciones y/o alegaciones. Así
mismo, durante el periodo de información pública y con carácter previo y obliga-
torio a la aprobación definitiva de cada plan anual, los Ayuntamientos beneficia-
rios, deberán aportar los siguientes documentos:

- Certificado positivo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, expedido por la Agencia Tributaria.

- Certificado positivo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones frente a la Seguridad Social, conforme el sistema establecido para las
Corporaciones Locales por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

- Certificado positivo de hallarse al corriente con esta Diputación Provincial
en todas sus obligaciones fiscales (artículo 170 de la ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre).

Aprobados definitivamente los planes, la Diputación lo comunicará a los Ayun-
tamientos beneficiarios de las inversiones, a fin de que en el plazo que se indi-
que expresamente, remita el acuerdo de aceptación de las obras, servicios o su-
ministros incluidos en los diferentes programas de inversión. Así mismo y simul-
táneamente al acuerdo de aceptación de la inversión aprobada definitivamente para
su municipio, deberá enviarse certificado del acuerdo comprometiéndose con la
aportación municipal en la financiación de las obras, conforme modelo normali-
zado aprobado por esta Diputación Provincial. 

Artículo 8: Modificación presupuestaria (incremento) de la inversión progra-
mada y aprobada definitivamente, con cargo a los planes y convenios
de cooperación.

Los Ayuntamientos podrán asumir a su cargo más volumen de obra que las
incluidas en el Plan aprobado por la Diputación Provincial, siendo exclusivamente
de su cuenta la financiación adicional. 

Los Ayuntamientos vienen obligados a comunicar a la Diputación Provincial,
la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, que financian
la inversión aprobada, con cargo a los planes o convenios de cooperación. Esta
comunicación, deberá efectuarse con anterioridad a la justificación de las inver-
siones, a los efectos del abono de la subvención aprobada.

En todo caso, será de aplicación el artículo 19 y concordantes de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, en cuanto a la concurrencia de subvenciones y el
régimen de compatibilidad e incompatibilidad, para la percepción de ayudas para
la misma finalidad.

Artículo 9. Préstamos con cargo a la Caja Provincial de Cooperación

Para hacer frente a su aportación, los Ayuntamientos podrán solicitar de esta
Diputación un préstamo en los términos y condiciones establecidos en el Regla-
mento de la Caja Provincial de Cooperación Local y utilizar cualquiera otras fór-
mulas de colaboración económico-financiera que pudiera promover la Diputa-
ción, para atender a su cofinanciación y que no supongan aumento de la subvención
aprobada, conforme los criterios de elaboración del plan o convenio aprobado.  

Artículo 10. Responsabilidad por daños y perjuicios ocasionados a terceros

Los Ayuntamientos titulares de la inversión responderán en todo caso de los
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a terceros como consecuencia de
actuaciones o pactos establecidos en la preparación del expediente de la inver-
sión aprobada, así como los derivados de la ejecución de las obras realizadas de
acuerdo con el proyecto y sus modificaciones debidamente aprobados por la
Corporación Municipal, sin perjuicio de las responsabilidades del contratista es-
tablecidas en la legislación vigente.

TITULO II

Inversiones

CAPÍTULO I

Proyectos de obra

Artículo 11. Contenido de los proyectos de obra

1. El contenido de los proyectos, los cuales habrán de ser redactados por téc-
nicos competentes, deberá ajustarse en su contenido a lo establecido en el ar-
tículo 124 del Real Decreto Legislativo  2/2000 de 16 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, así como artículos 124, 125 y 126 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Los proyectos deberán referirse necesariamente a obras completas o de
aprovechamiento separado, entendiéndose por tales, las susceptibles de ser en-
tregados al uso general o al servicio correspondiente.
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2. Los proyectos a que se refiere el artículo 124/2 de la referida Ley, de pre-
supuesto inferior a 120.202,42 euros, contendrán, como mínimo, los siguientes do-
cumentos:

a) Memoria en la que se describa el objeto de las obras, haciendo constar
expresamente que el documento comprende una obra completa o de aprove-
chamiento separado en el sentido permitido o exigido respectivamente por los ar-
tículos 68/3 de la Ley y 125 del Reglamento.

b) Plano de situación, planta de las obras y planos de detalle suficientes para
definir las mismas.

c) Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares en el que se definan las ca-
racterísticas técnicas de las diferentes unidades de obra.

d) Presupuesto con suficiente detalle para valorar las obras que comprende.

e) Estudio de Seguridad y Salud.

Artículo 12. Redacción de proyectos por los Ayuntamientos beneficiarios de
la inversión

Los proyectos técnicos de los Planes Provinciales de Obras y Servicios Mu-
nicipales, así como los proyectos parciales de obra general (en adelante desglo-
sado nº..... del general), serán encargados con carácter general por los Ayunta-
mientos.

Artículo 13. Redacción de proyectos por la Diputación Provincial

No obstante, los Ayuntamientos podrán solicitar que esta Diputación se en-
cargue de la redacción del proyecto técnico y, en su caso, desglosados necesa-
rios. En ningún caso la Diputación se encargará de la redacción de los documentos
técnicos de las obras para las que el Ayuntamiento solicite la atribución de la fa-
cultad de contratación de las mismas. 

Estas solicitudes deberán efectuarse en los plazos que establezcan las res-
pectivas convocatorias.

Artículo 14. Aprobación de los proyectos

1. Los Ayuntamientos, deberán enviar a esta Diputación un ejemplar del pro-
yecto técnico, y en su caso del correspondiente desglosado, junto con el certifi-
cado de aprobación municipal de los reseñados documentos técnicos, incluso en
el caso de que hayan sido redactados por la propia Diputación o encargados por
la misma. 

2. El proyecto, y en su caso desglosado de obra, que sea remitido a esta Di-
putación, deberán estar diligenciados por el Ayuntamiento en el resumen general
de presupuestos y en sus correspondientes planos, haciendo constar que los
mismos han sido aprobados por el órgano municipal competente y que servirá de
base para la ejecución de la inversión aprobada.

3. Además, para las obras que contrate la Diputación Provincial y en los tér-
minos del artículo 134 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, realizada en
su caso por la corporación municipal la correspondiente información pública, su-
pervisado el proyecto, cumplidos los trámites establecidos y solicitados los informes
que sean perceptivos o se estime conveniente solicitar, el órgano de contratación
resolverá sobre la aprobación del proyecto.  

Artículo 15. Supervisión de proyectos de obra

1. Los proyectos de obras de cuantía igual o superior a 300.506,05 €, debe-
rán ser, previamente a su aprobación, supervisados conforme establece la legis-
lación vigente en materia contractual para las Administraciones Públicas.

2. La supervisión de los proyectos de los Ayuntamientos y demás Entidades
Locales de ámbito inferior a la provincia, cuando no dispusieran de oficinas de su-
pervisión de proyectos, se llevará a cabo a petición de éstos, por la correspon-
diente oficina de supervisión de proyectos de la Diputación (artículo 36 de la Ley
7/1985 y Disposición adicional novena apartado tercero del Real Decreto 1098/2001
de 12 de octubre).

A la prestación del servicio de supervisión de documentos técnicos munici-
pales por esta Diputación, le será de aplicación la Ordenanza fiscal reguladora de
la Tasa por prestación de servicios de asistencias técnicas realizadas por la ins-
titución provincial. 

Artículo 16. Informe de los proyectos por los Servicios Técnicos Provinciales

En cualquier caso, todos los documentos técnicos relativos a obras que
pasen a integrar el Plan Provincial de Obras y Servicios Municipales serán infor-
mados en los siguientes términos:

I- Informe Jurídico-Administrativo que versará sobre las siguientes circunstancias:

1. Que reúne todas las exigencias y requisitos administrativos requeridos por
el régimen jurídico vigente, aplicable al programa de inversión en el que está in-
tegrado.

2. Que la denominación y presupuesto del mismo, se ajusta a la inversión apro-
bada por esta Diputación Provincial.

3. Que queda acreditada su aprobación por el órgano municipal competente.

II- Informe Técnico que versará sobre las siguientes condiciones:

1. Que los precios de las diferentes unidades de obra, están entre los habi-
tuales del mercado.

2. Que las unidades de obra incluidas en el documento, están suficiente-
mente definidas.

3. Que el objeto del documento técnico aportado, coincide con el de la obra
aprobada.

4. Que la dimensión de la obra, es adecuada para satisfacer las necesidades
planteadas.

5. Que en la memoria del documento técnico, consta la manifestación expresa
de que el documento comprende una obra completa y que a la vista del proyecto,
no se deduce la existencia de un fraccionamiento no permitido en los artículos 68
del Real Decreto Legislativo  2/2000 y 125 del Real Decreto 1098/2001, vigentes
para los contratos de las Administraciones Públicas.

6. Que contiene estudio de Seguridad y Salud, según lo establecido en el Real
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre.

Artículo 17. Presupuesto de ejecución de las obras

1. Todos los proyectos que afecten a inversiones incluidas en los Planes Pro-
vinciales de obras y servicios o convenios que apruebe esta Diputación y que se
prevea su ejecución por contrata por esta Diputación, deberán incrementar el
Presupuesto de Ejecución Material en los siguientes gastos generales de estruc-
tura:

a. El 16% en concepto de Gastos Generales.

b. El 6% en concepto de Beneficio Industrial.

El Presupuesto Base de Licitación, se obtendrá de la suma del Presupuesto
de Ejecución Material y los gastos generales de estructura reseñados en el apar-
tado anterior, más el I.V.A. que corresponda. El tipo del I.V.A. se aplicará sobre la
suma del presupuesto de ejecución material y los gastos generales de estructura. 

2. Cuando se prevea la ejecución del Proyecto por Administración, el presu-
puesto de la obra se obtendrá, de la suma del presupuesto de ejecución material
y el Impuesto del Valor Añadido que corresponda.

3. Cuando se prevea la ejecución del Proyecto por Administración y además
con colaboración de empresarios particulares, el presupuesto de la obra, será el
obtenido como presupuesto de ejecución material, incrementado en su caso, en
el porcentaje necesario para atender a las percepciones que puedan tener lugar
por el trabajo o gestión de empresarios colaboradores, estableciéndose el límite
máximo en el 5%. Habrá de incluirse como partida independiente, el Impuesto sobre
el valor añadido que corresponda. 

Artículo 18. Modificación de proyectos, obras accesorias y complementa-
rias, en inversiones contratadas por Diputación.

1. Las modificaciones de los proyectos de obras que, como consecuencia de
su ejecución, sean necesarias,  deberán cumplir los requisitos establecidos en el
artículo 146 del Real Decreto Legislativo  2/2000 de 16 de junio, así como 158 y
siguientes del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre. 

2. En los supuestos de obras complementarias que no figuren en el proyecto
inicial, y que imposibiliten la continuación de las obras principales, se suspenderá
la ejecución de las obras a todos sus efectos hasta que por la Diputación sea re-
suelto el incidente. La Diputación, a propuesta de la Corporación Municipal, podrá
optar por su ejecución, en cuyo caso la financiación del incremento de presupuesto
será asumida por el Ayuntamiento en el mismo porcentaje establecido para la obra
principal, o por la modificación del contrato primitivo sin aumento de presupuesto,
incluyéndose en éste las obras complementarias.

CAPÍTULO II

Contratación

Artículo 19. Contratación de obras por la Diputación Provincial

1. Con carácter general, la contratación de las inversiones incluidas en el
Plan de Obras y Servicios Municipales se llevará a cabo por la propia Diputación
Provincial, en los plazos previstos por la normativa aplicable a cada Plan y de acuerdo
con la legislación reguladora de la Contratación de las Administraciones Públicas.

2. El expediente de contratación no se iniciará hasta que por parte del Ayun-
tamiento se haya remitido a la Diputación la siguiente documentación:

1º.- Documentación técnica de la obra para su ejecución por contrata, debi-
damente diligenciada, y certificado de aprobación de la misma.

2º.- Acta de Replanteo Previo, expedida con posterioridad a la fecha del
acuerdo de aprobación municipal del documento técnico y en el que se hará
constar:

- Por parte del autor del proyecto, la realidad geométrica de las obras pro-
yectadas.

- Por parte de la Corporación afectada, la disponibilidad de los terrenos pre-
cisos para la ejecución de las obras, así como las licencias, autorizaciones y con-
cesiones administrativas necesarias. 

3º.- Garantía de la aportación de la cofinanciación del Ayuntamiento a la in-
versión, a través del certificado del acuerdo del órgano municipal competente de
compromiso (artículo 7) de contribuir con la aportación municipal establecida y do-
cumento de Retención de Crédito, o en su caso certificado de existencia de cré-
dito municipal disponible para su posterior transferencia a la Diputación Provin-
cial, expedido por el Secretario Interventor municipal.

En el documento municipal de compromiso, se autorizará expresamente a la
Diputación en caso de que el Ayuntamiento no materialice su aportación, a com-
pensar el importe de la aportación municipal de cualquier otro ingreso, que el Ayun-
tamiento pueda percibir a través de la Diputación o de sus organismos autóno-
mos, incluidos los que se generen por la encomienda de la recaudación munici-
pal, sin necesidad de notificación o requerimiento.

Las formas para hacer efectiva la aportación municipal, una de las cuales de-
berá concretarse en el certificado anterior, son:
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a).- Transferencia a favor de la Diputación, una vez efectuada la Comproba-
ción del Replanteo con resultado positivo y en la cuenta bancaria notificada al efecto,
del remate de la totalidad de la aportación municipal.

b).- Transferencia a favor de esta Diputación de la aportación municipal co-
rrespondiente a cada una de las certificaciones expedidas. Esta forma de hacer
efectiva la aportación, solamente podrá adoptarse para obras de presupuesto
igual o superior a 30.050,61 €.

3. La imposibilidad de contratación de la obra por parte de la Diputación en
los plazos establecidos por la legislación aplicable, por la no presentación con la
antelación suficiente de la documentación relacionada en el párrafo anterior, podrá
dar origen a la cancelación de dicha inversión, declinando la Diputación cualquier
responsabilidad derivada de la misma.

Artículo 20. Atribución de la facultad de contratación y ejecución de obras
en los Ayuntamientos

1. Previa solicitud expresa de los Ayuntamientos, aportado el compromiso pre-
visto en el artículo 7º de la Ordenanza, el órgano provincial competente, podrá atri-
buir a los municipios la facultad de contratación y ejecución de las inversiones que
integren los diferentes planes provinciales.  

2. Será perceptivo que las solicitudes municipales de delegación de la facul-
tad de contratación de las inversiones estén motivadas y vengan acompañadas
del proyecto técnico y/o desglosado necesario para la ejecución de las obras.  

3. Apreciadas las circunstancias que en cada caso concurren (tipología de la
obra, terminación de la obra con fases previas ejecutadas por el ayuntamiento,
urgencia, capacidad técnica y administrativa municipal ...), por resolución expresa
se encomendará a los Ayuntamientos la competencia de contratación y ejecución
de las inversiones.

En todo caso no se tramitará ninguna certificación, ni factura de ejecución de
las inversiones en tanto en cuanto el informe a que se refiere el artículo 15 de la
presente ordenanza sea favorable. 

4. En el ejercicio de la atribución efectuada, los ayuntamientos deberán ajus-
tarse a la legislación vigente en materia contractual.

5. Realizada la contratación de la inversión o acordada su ejecución por Ad-
ministración, el Ayuntamiento deberá certificarlo ante la Diputación, mediante los
correspondientes documentos aprobados al efecto. Cuando se acuerde la ejecu-
ción de la obra por la propia Administración, en el referido certificado se especi-
ficará qué circunstancias, de las previstas en el artículo 152 del Real Decreto Le-
gislativo  2/2000 de 16 de junio.

6. El incumplimiento del plazo establecido para la certificación a la que se re-
fiere el apartado anterior podrá dar origen a la cancelación de la inversión aprobada.

7. En la ejecución de las obras atribuidas por la Diputación a los Ayuntamientos,
ésta quedará eximida de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de su
realización, siendo ésta, a cargo del Ayuntamiento.

Artículo 21. Remanentes producidos por las bajas obtenidas en la contrata-
ción de las obras

1. Si del resultado de la contratación se produjeran bajas en el importe de la
adjudicación, de la liquidación resultaran saldos negativos o de la modificación del
proyecto resultara un presupuesto líquido adicional negativo, estos importes se dis-
tribuirán entre todos los Organismos o Instituciones que financian la Inversión. 

2. Los remanentes de subvención producidos en las aportaciones de la Di-
putación y otros Organismos Públicos constituidos por las bajas que se obten-
gan en la adjudicación de las obras o por la anulación de proyectos o la reduc-
ción de su presupuesto, serán utilizados en la financiación de las obras recogi-
das en los planes complementarios y en todo caso en los términos establecidos
en las normas de gestión vigentes para cada programa de cooperación. 

CAPÍTULO III

Ejecución y justificación

Artículo 22. Obras contratadas por la Diputación Provincial

1. Adjudicadas las obras, la Diputación comunicará al Ayuntamiento benefi-
ciario de la inversión los extremos de la misma, así como la aportación municipal
definitiva.

Los Ayuntamientos deberán transferir su aportación a la cuenta bancaria que
se señale por la Diputación Provincial en el plazo de 10 días a contar desde el día
siguiente al de la notificación del levantamiento del Acta de Comprobación del Re-
planteo que posibilita el inicio de las obras.

Para aquellas obras de presupuesto igual o superior a 30.050,61 € y para aque-
llos Ayuntamientos que hayan optado por fraccionar su aportación conforme las
certificaciones de ejecución de obra que se expidan, deberán transferir las apor-
taciones municipales en el plazo de 10 días a contar desde la fecha del requeri-
miento que se efectúe por esta Diputación.

2. En el supuesto de no haberse materializado la aportación municipal en el
plazo indicado, la Diputación, ejecutará la autorización de compensación a la que
se refiere el artículo 19/2. Todo ello, sin perjuicio de la exigencia de las respon-
sabilidades a que hubiera lugar.

3. Si el Ayuntamiento incumpliera los plazos en la realización del ingreso de
su aportación, no pudiendo la Diputación hacer efectiva la compensación citada
anteriormente, y esta circunstancia motiva el devengo de interés en favor del con-
tratista, la Diputación repercutirá los mismos al Ayuntamiento en el importe que
a éste le corresponda.

4. La Diputación pondrá en conocimiento del Ayuntamiento cualquier incidencia
que se produzca en la ejecución y desarrollo de la obra, para proceder, en su caso,

a corregir las desviaciones de los trabajos previstos inicialmente. De igual modo,
los Ayuntamientos pondrán en conocimiento de la Diputación cualquier inciden-
cia que redunde en beneficio de la inversión en ejecución.

5. Formalizada la recepción de la obra, se procederá a la entrega de la misma
a la entidad local beneficiaria a cuyo cargo correrá su conservación y mantenimiento.
Desde este momento, y durante un plazo de 15 años, el Ayuntamiento podrá exi-
gir al contratista responsabilidades derivadas de vicios ocultos imputables al
mismo. La entrega de la obra se formalizará mediante el levantamiento del co-
rrespondiente Acta.

Artículo 23. Obras ejecutadas por los Ayuntamientos

Una vez acreditado por el Ayuntamiento el procedimiento de ejecución acor-
dado, para que puedan  hacerse efectivas las subvenciones aprobadas, los Ayun-
tamientos deberán enviar a la Diputación Provincial, los documentos que se rela-
cionan a continuación, en función del procedimiento de ejecución acordado y ex-
presamente aprobados por el órgano municipal competente:

A) - Ejecución por Contrata

- Acta de Comprobación del Replanteo.

- Certificaciones de ejecución de obra, emitidas por técnico competente (Di-
rector de las Obras), en las que se acredite el importe de las unidades de obra
ejecutadas y que se certifican de acuerdo con las condiciones de la adjudicación,
y que la calidad de los materiales y ejecución de las mismas, así como sus me-
diciones, se corresponden con lo consignado en el Pliego de Condiciones Técni-
cas o Facultativas del Proyecto.

Se adjuntará a cada certificación, copia compulsada de la factura que, emi-
tida por el adjudicatario y reuniendo los requisitos reglamentariamente estableci-
dos, acredite la ejecución de las obras por el importe certificado. Podrá sustituirse
dicha copia por certificación del Secretario de la Corporación que acredite la exis-
tencia de la misma en las condiciones anteriormente señaladas.

- Acta de recepción de la obra.

- Certificación de liquidación de la obra, en caso de que ésta cuente con fi-
nanciación del MAP.

- Documento final de obra.

En el supuesto en que se hubiese realizado la adjudicación mediante la figura
de contrato menor regulado en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo  2/2000
de 16 de junio, de los anteriores documentos, podrán suprimirse las certificacio-
nes de ejecución de obra siempre que la factura acreditativa de las mismas con-
temple la realización de unidades de obra ejecutadas, esté conformada por el Di-
rector, aprobada por el órgano municipal competente y todo ello en los términos
del artículo 72 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre.

B) - Ejecución por Administración

- Acta de Comprobación del Replanteo.

- Certificaciones de obra, en las que se acredite:

a) Por parte del Director de las Obras, las unidades de obra ejecutadas y que
la calidad de los materiales y de la ejecución de las mismas, se corresponden con
lo consignado en el Pliego de Condiciones Técnicas o Facultativas del Proyecto.

b) Por parte del Secretario - Interventor de la Corporación, la relación de gas-
tos imputables realizados por  todos los conceptos, relativos a la Certificación del
párrafo anterior, y aprobados por el órgano municipal competente.

- Acta de reconocimiento y comprobación de obras ejecutadas por Adminis-
tración.

- Certificación de liquidación de la obra, en caso de que cuente con subvención
del MAP.

- Documento final de obra.

En el caso en que, para la ejecución de la obra, se haya recurrido a la cola-
boración de empresarios particulares, se adjuntará a la primera certificación en la
que se acrediten obras por él ejecutadas, certificado de los extremos de tal co-
laboración, en el que figure el precio concertado. El importe total de esta cola-
boración no podrá superar los límites  que, en función del supuesto por el cual
se acordó la ejecución por la propia Administración, fija el artículo  152 del Real
Decreto Legislativo  2/2000 de 16 de junio.

Artículo 24. Requisitos para la tramitación de la última certificación de obra

1. La última certificación deberá corresponder a un importe superior al menor
de los siguientes límites:

a) 10.000,00 €.

b) 25% del presupuesto de adjudicación de la obra

2. No se realizará ningún libramiento de fondos en base a la certificación final
de obra si a la misma no se acompaña  el Acta de Recepción o Acta de Recono-
cimiento y Comprobación de Ejecución de obras por Administración, según se
haya utilizado el sistema de contrato de obra o el de ejecución por Administración,
y, en las obras financiadas por el MAP, Certificación de Liquidación de la obra.

3. En las obras plurianuales, la certificación de ejecución de obra correspon-
diente a la terminación de cada anualidad vendrá acompañada de un Certificado
del Director de obra acreditando que se han ejecutado unidades de obra por un
importe igual al consignado en la respectiva anualidad.

Artículo 25. Mantenimiento y actualización de la Encuesta de Infraestructura
y Equipamiento Local 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 835/2003 de 27 de junio y
Decreto 53/2002 de 4 de abril de Castilla y León  en su exigencia de mantenimiento
y actualización de la Encuesta de Infraestructura de Equipamiento Local, se re-
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quiere adjuntar a la última certificación el Documento final de obra, redactado por
el Facultativo - Director de la misma y conteniendo, al menos:

- Descripción de las obras ejecutadas.

- Planta general de las obras ejecutadas.

- Documentos administrativos de la obra.

CAPÍTULO IV

Finalización de las obras

Artículo 26. Plazo de ejecución de las obras

Todas las obras incluidas en los Planes Provinciales de Obras y Servicios Mu-
nicipales, deberán quedar totalmente ejecutadas y acreditadas antes del 1 de no-
viembre del año siguiente a aquél en que hubiera sido concedida la subvención. 

Artículo 27. Prórroga al plazo de ejecución de las obras

Si excepcionalmente no pudiera cumplirse con el plazo establecido anterior-
mente, con una antelación mínima de 1 mes a la fecha señalada en el artículo an-
terior, los Ayuntamientos que, por atribución de la Diputación, hubieran contratado
las obras o acordado su realización por Administración motivarán debidamente la
solicitud de prórroga, expresando la duración de la misma, alegando los motivos
que impiden la terminación de las obras dentro del plazo de ejecución estable-
cido y adjuntando a la solicitud la justificación documental de los mismos. Dicha
prórroga podrá ser atendida, de conformidad con las normas legales vigentes y
siempre que los Organismos que financian los Planes conjuntamente con la Di-
putación así lo autoricen.

CAPÍTULO V

Seguimiento de las obras ejecutadas por los Ayuntamientos

Artículo 28. Seguimiento de las obras ejecutadas por los Ayuntamientos

En el seguimiento de la ejecución de todas las obras incluidas en los Planes
Provinciales de Obras y Servicios Municipales en las que se haya atribuido al
Ayuntamiento la contratación o ejecución por Administración, la Diputación como
órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinó la con-
cesión. Además de realizar las comprobaciones previstas en la Ley 38/2003 de
17 de noviembre la Diputación tendrá la facultad de realizar las siguientes actua-
ciones:   

a) Participación en el levantamiento del Acta de Comprobación del Replan-
teo.

b) Comprobación, según proyecto, de la ejecución de las obras incluidas en
las Certificaciones presentadas.

c) Requerir información de cualquier incidencia que se presente durante la eje-
cución.

d) Verificación del cumplimiento de los plazos de ejecución.

e) Participación en el levantamiento del Acta de Recepción o de Reconoci-
miento y Comprobación de Ejecución de obras por Administración.

f)  Actuaciones comprobatorias de los documentos (acuerdo de adjudica-
ción, facturas, relación de gastos,...) que justifican la aplicación finalista de las sub-
venciones concedidas.

TITULO III

Actuaciones municipales extraordinarias

CAPÍTULO ÚNICO

Disposición general

Artículo 29. Actuaciones municipales extraordinarias.

En los términos del artículo 36/2b de la Ley 7/1985 modificada por la Ley
57/2003 de 17 de diciembre y artículos 22 y 28 de la Ley General de Subvencio-
nes, se denominan actuaciones municipales extraordinarias a las actividades o pres-
tación de servicios de competencia municipal establecidos en el artículo 25 y 26
de la Ley 7/1985 de 12 de abril que por sus características no tienen cabida en
las líneas ordinarias de cooperación (Planes Provinciales de Cooperación a la
Obras y servicios de competencia local a que se refiere al artículo 36/2 a de la
Ley 7/85 de 12 de abril) y que se articularán a través de planes especiales u otros
instrumentos específicos.

Artículo 30. Supuestos de actuaciones extraordinarias.

1. A petición del interesado: Obras, servicios y suministros que surjan ante
una necesidad imprevista o urgente y que demande una pronta ejecución.

Todos los Ayuntamientos de la provincia, podrán formular solicitudes de coo-
peración económica a obras, servicios y suministros de competencia local, sin que
estén precedidas de un acto de convocatoria por parte de la Excelentísima Diputación
Provincial.

La presentación de la solicitud necesariamente deberá venir acompañada
del proyecto técnico necesario para la ejecución de la inversión o en su caso de
una valoración técnica detallada y presupuestada de la actuación que se pre-
tende ejecutar.

2. De oficio:   Dentro del ámbito de sus competencias, la Diputación Provin-
cial de oficio, por razones de interés público, social, económico o humanitario, me-
diante acuerdo del órgano competente, podrá además otorgar subvenciones sin
necesidad de publicidad ni promover concurrencia en los supuestos siguientes:

a) Las obras complementarias de presupuesto adicional a las que se refiere
el artículo 18/2.

b) Modificaciones, debidamente justificadas, del proyecto original con presupuesto
líquido adicional positivo, debidas a nuevas necesidades y causas imprevistas.

c) Obras, servicios y suministro de carácter específico, promovidas por ins-
tituciones o administraciones de ámbito superior al local, que requieran la cofinanciación
de la Diputación y cuyo ámbito de actuación venga determinado por éstas.

Artículo 31. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de subvención para actuaciones municipales
extraordinarias será en régimen de concurrencia no competitiva en aquellos que
se inicien a solicitud del interesado, tramitándose y resolviéndose de forma inde-
pendiente sin comparación con otras solicitudes.

El procedimiento de concesión se sustanciará de acuerdo con las normas ge-
nerales de los procedimientos administrativos seguidos a solicitud del interesado
teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

1. Competencia del órgano provincial que concede la subvención.

2. Motivación del acuerdo de concesión sobre las circunstancias objetivas ex-
traordinarias y preferenciales debidamente justificadas que concurran y que difi-
culten la convocatoria pública.

3. Existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones.

4. Fiscalización previa del expediente a la adopción del acuerdo de conce-
sión de subvenciones.

5. Publicidad en el Boletín Oficial de la Provincia de los beneficiarios, canti-
dad concedida y finalidad de la subvención.

Artículo 32. Normas de gestión.

A estas subvenciones extraordinarias le serán de aplicación con carácter ge-
neral los preceptos de la presente Ordenanza excepto en lo que se determinen
expresamente en el acuerdo de concesión.

Disposición Derogatoria 

Queda derogada íntegramente la Ordenanza Reguladora de la Gestión de
Obras, Servicios y Suministros, incluida en los Planes y Programas de Inversio-
nes provinciales de Competencia Local aprobada por el Pleno Provincial en se-
sión Ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2000 (Boletín Oficial de la Provin-
cia nº 116 de 16 de junio de 2000).   

Disposiciones Adicionales

Primera. Se autoriza al Presidente de la Diputación para dictar las disposiciones
y normas necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ordenanza, dando
cuenta al Pleno Provincial a los efectos oportunos.

Segunda. Asimismo, se faculta al Presidente de la Diputación para que pre-
vios los informes técnicos necesarios, resuelva cuantas dudas surjan en la inter-
pretación y ejecución de esta Ordenanza. 

Disposiciones Transitorias

Primera: Expedientes iniciados y obras contratadas.

A los expedientes iniciados y obras contratadas con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Ordenanza les será de aplicación la ordenanza vi-
gente en el momento de su inicio.

Segunda: Proyectos Técnicos redactados y no contratados.

No será de aplicación el porcentaje del 16% a que se refiere el artículo 16/1
de la presente norma, a aquellos proyectos técnicos encargados y/o redactados,
pendientes de contratación por esta Diputación Provincial con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Ordenanza.  

Disposiciones finales

Primera. Esta Ordenanza tendrá carácter reglamentario y de desarrollo de la
normativa comunitaria estatal y autonómica que regulan la concesión de subven-
ciones y la gestión de cada uno de los  Programas que integran el Plan Provin-
cial de Obras y Servicios Municipales.

Segunda. La presente Ordenanza entrará en vigor en el plazo de quince días
hábiles a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, conforme a lo dispuesto en los Arts. 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y
196 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales.

Tercera. No será de aplicación la presente Ordenanza a las inversiones apro-
badas con anterioridad a la entrada en vigor de la misma.
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Ayuntamientos
———

Salamanca
SECCIÓN DE POLICÍA

——
Edicto

Durante el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio, queda expuesto al público en la Secretaría Municipal
(Sección de Policía y Actividades Clasificadas), para oír reclamaciones, el expe-
diente incoado a instancia de GRUPO MASSIMO DUTTI S.A., solicitando CO-
MERCIO TEXTIL con emplazamiento en la finca sita en CL TORO, 16, de esta Ciu-
dad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salamanca, a 24 de febrero de 2004.–El Alcalde, P.D., el Tercer Tte. Alcalde,
Fernando J. Rodríguez Alonso.

* * *

ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

——
BASES DEL PROCESO  PARA LA CONFECCIÓN DE UNA BOLSA

DE TRABAJO PARA LAS SUSTITUCIONES DE  AUXILIARES
Y DE AUXILIARES TÉCNICOS DE BIBLIOTECA.

1.- REQUISITOS.- Ser español  o ciudadano de un país miembro de la U.E.,
tener cumplidos los 18 años de edad; no hallarse inhabilitado para el ejercicio de
cargos públicos y no hallarse incurso en causa alguna de incapacidad o incom-
patabilidad.

TITULO PARA AUXILIARES: Bachillerato, Formación Profesional de 2º grado
o equivalente.

TITULO PARA AUXILIARES TECNICOS: Graduado Escolar, Formación Profe-
sional de 1º grado o equivalente.

2.- OBJETO.- El objeto del trabajo será la realización de las funciones pro-
pias de las plazas que se convocan  y todas aquellas que sean ordenadas por la
Dirección del Centro.

3.- DURACIÓN.- La duración de las sustituciones será hasta la reincorpora-
ción del titular del puesto o hasta que el Ayuntamiento dé por finalizada la rela-
ción por causa justificada.

4.- SELECCION DE LOS ASPIRANTES.-  La selección  de los aspirantes se
realizará por la Comisión de Selección para la contratación de personal de este
Ayuntamiento, según el siguiente proceso:

4.1.- PRIMERA FASE PRUEBA PRACTICA:  Los concursantes realizarán una
prueba práctica referida a la temática del puesto de trabajo, durante el tiempo que
fije la Comisión de Selección. Se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos
siendo necesario obtener 5 puntos para que se pueda valorar la segunda fase.

4.2.- SEGUNDA FASE CONCURSO:

a) Experiencia de trabajo profesional en la categoría a la que se opta en una
Administración Pública : 0,25 Puntos por año hasta un máximo de 1,50 puntos.

b) Asistencia a Cursos o Seminarios de formación en Entidades Públicas o
Privadas de reconocido prestigio relacionados con el contenido del puesto aten-
diendo al siguiente Baremo:

De 25 a 39 horas............. 0,02 puntos por curso

De 40 a 99 horas............. 0,05 puntos por curso

100 ó más horas.............. 0,10 puntos por curso

Hasta un máximo de 1,00 puntos.

c) Formación Académica : 

Licenciado en Documentación.................. 1,00 puntos

Diplomado en Biblioteconomía................. 0,50 puntos

d) Por haber aprobado todos los ejercicios  correspondientes a una
oposición bien de Auxiliar o de Auxiliar Técnico de Biblioteca  en cualquier Ad-
ministración Pública y haberse quedado sin plaza: 1,00 punto , hasta un máximo
de 3 puntos 

5.- INSTANCIAS: Se presentarán en el Registro General de Documentos del
Excmo. Ayuntamiento las instancias deberán acompañarse de copia de los do-
cumentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base Primera (Titulación)
y Méritos alegados.

La falta de presentación de los documentos acreditativos de los méritos ale-
gados en el plazo de presentación de instancias, determinará la imposibilidad de
valorar dichos méritos, no pudiendo ser subsanado a posteriori.

6.- PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS.- El plazo de presentación
de instancias se establecerá en DIEZ DIAS NATURALES, contados a partir del si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.- DOCUMENTACION.- El aspirante seleccionado dispondrá de OCHO DIAS
HABILES desde que se haga pública la selección para presentar la documenta-
ción acreditativa original para ser incluido en la bolsa de empleo.
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8.- FUNCIONAMIENTO:

a) La bolsa de trabajo resultante será gestionada por el Departamento de Re-
cursos Humanos del Área de Régimen Interior y entrará en funcionamiento para
la provisión de las plazas vacantes de urgente cobertura que determine el Teniente
de Alcalde competente en materia de personal.

b) Para ello se llamará por el orden de puntuación obtenido a los incluídos
en dicha lista. La falta de respuesta positiva  del seleccionado al que se llama o
la imposibilidad de su localización, supondrá el paso de turno al siguiente de la
lista. En cualquier caso por el Departamento de Recursos Humanos deberá dejar
constancia fehaciente de que se han realizado los pasos necesarios para su lo-
calización.

c) En el momento del llamamiento, deberá acreditarse que se está  en situa-
ción de desempleo, aportando el documento justificativo correspondiente.

d) Para poder rotar entre los trabajadores de la bolsa se establecerá un mí-
nimo de 16 semanas, y una vez concluido este periodo pasará al último lugar de
la bolsa.

9.- VIGENCIA .- El tiempo de vigencia de la bolsa será de dos años, en el cual
se mantendrán las personas seleccionadas, una vez transcurrido dicho período se
convocará una nueva bolsa. 

Salamanca,a 24 de febrero de 2004.–El Alcalde, P.D., el Tercer Tte. Alcalde,
Fernando J. Rodríguez Alonso.
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* * *

OFICINA TÉCNICA DE DENUNCIAS
——
Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los arts.59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de Noviembre de 1992), se hace pública propuesta de resolución de los expedientes sancionadores que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en Oficina Técnica de Denuncias del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, ante la cual le asiste el derecho de alegar por
escrito, presentado en el Registro General del Ayuntamiento lo que en su defensa estime conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictaran las oportunas Resolucio-
nes.

El pago de las multas se realizará en la cuenta de Caja Duero nº de cuenta 2104-0000-10-9107898360 con indicación del número de expediente, boletín y ma-
trícula del vehículo que figura  en esta notificación.

Salamanca, a 19 de febrero de 2004.–EL ALCALDE, P.D. TENIENTE DE ALCALDE, Fernando Javier Rodríguez Alonso

Expediente Boletín NIF Apellidos Razón Social Matrícula Fecha Denuncia Clave Artículo Apartado Importe Multa POB/PROV

442244 9151458 7865389X ARAUJO RAMOS IGNACIO SA-2729-V 20/12/03 RGC 091 02C 60,00 E PLASENCIA (CACERES)
440205 9152573 25120655D ARRIBAS ROSADO ISABEL PILAR SA-3735-N 25/11/03 RGC 094 02A 60,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)
441322 1005256 50119731V COGOLLUDO SANCHEZ VERONICA M-5032-TL 30/12/03 OTSV 134 002 60,00 E MADRID (MADRID)
439150 9155131 7873471L CORTES LOPEZ ISIDORO SA-5784-T 27/11/03 RGC 152 000 60,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)
438328 9152566 33501174H GARCIA GARCIA JACINTO M-6332-WB 24/11/03 OTSV 124 02A 60,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)
442707 9156505 07813952R GOMEZ RECIO ZACARIAS F J SA-9848-L 10/12/03 RGC 094 02E 60,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)
431728 9150103 7853930M GONZALEZ MARTIN SEBASTIAN 2763-BSP 16/10/03 RGC 094 02E 60,00 E VECINOS (SALAMANCA)
433946 9150390 11965907L IGLESIAS CAÑO SUSANA ZA-4718-F 05/11/03 OTSV 124 02A 60,00 E BENAVENTE (ZAMORA)
437098 9148032 51676320N LLORDEN HENCHE ALBERTO M-3980-JL 16/11/03 OTSV 124 02A 60,00 E MADRID (MADRID)
437641 9152869 50036665G LOPEZ FERNANDEZ RAFAEL 3901-CHW 20/11/03 RGC 094 02E 60,00 E MADRID (MADRID)
444600 1000786 X1977524F LUKAS  JOHN BI-0711-AP 22/01/04 OTSV 134 002 60,00 E ALGORTA (VIZCAYA)
417740 0907045 07876662J SAN ROMAN MANSO JUAN 3481-BLH 07/07/03 OTSV 134 002 60,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)
434051 0902165 B80961360 TRASTE PRODUCCIONES SL M-3404-SC 12/11/03 LSV 072 03 240,00 E SEVILLA LA NUEVA (MADRID)
439986 1008053 7966765W TURRION PABLOS JUAN CARLOS 5586-BNW 05/12/03 OTSV 134 002 60,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)
434235 9149930 7779363G VEGAS RAMAJO MA ESTHER SA-3526-T 09/11/03 RGC 091 02M 60,00 E CARBAJOSA DE SAGRADA (SALAMANCA)
419334 0902109 52412287W VICENTE MENDO SARA SA-8618-I 21/07/03 RGC 094 02B 36,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)
440218 1005100 70807394P VILAR ENCABO ANTONIO AV-6896-G 20/11/03 OTSV 134 002 60,00 E SALAMANCA (SALAMANCA)

* * *

ORGANISMO AUTONÓMO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y RECAUDACIÓN
——
Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común por el presente se notifica a las personas o entidades a quienes no se ha efectuado la entrega de la NOTIFICACION DE LA CORRESPONDIENTE
PROVIDENCIA DE APREMIO, en cuya relación de deudores se encuentran incluidos, que habiendo sido INTENTADA LA NOTIFICACIÓN EN EL DOMICILIO FISCAL
SEÑALADO POR LOS MISMOS HAN RESULTADO DESCONOCIDOS, de las deudas que tienen pendientes con este Organismo Autónomo de Gestión Económica y
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, en concepto de multas. Asimismo, se advierte que la inclusión en la lista supone, a tenor del precepto legal ci-
tado, la notificación reglamentaria a todos los efectos legales:

Expediente Boletín NIF Apellidos Razón Social Matrícula Fecha Denuncia IMP+REC Población Provincia

419603 9136782 A47032412 A J GONZALEZ VILLA S A VA-1114-S 25/07/2003 360,00 VILLANUBLA VALLADOLID
416597 9134003 A47032412 A J GONZALEZ VILLA S A VA-1114-S 09/07/2003 360,00 VILLANUBLA VALLADOLID
416611 9134014 A47032412 A J GONZALEZ VILLA S A VA-1114-S 09/07/2003 360,00 VILLANUBLA VALLADOLID
415515 9139511 X0940753F AALOUCH  HASSAN 1317-CGH 10/06/2003 72,00 MADRID MADRID
414603 800194 X0940753F AALOUCH  HASSAN 1317-CGH 09/06/2003 57,60 MADRID MADRID
415462 800201 X0940753F AALOUCH  HASSAN 1317-CGH 10/06/2003 72,00 MADRID MADRID
419602 800503 B05013685 ACADEMIA INFORMECA S L AV-7572-I 25/07/2003 360,00 AVILA AVILA
414542 804148 51336220J ALARCON MARTOS JESUS RAMON M-3026-PJ 07/06/2003 72,00 MADRID MADRID
419051 907118 11716364A ALEJO ALCANTARA MIGUEL ZA-2733-G 16/07/2003 72,00 PUEBLA DE SANABRIA ZAMORA
417440 9139568 36951247E ALEMANY GRAS JUAN MA GE-0781-F 25/06/2003 72,00 GIRONA GIRONA
421663 903595 11679525X ALONSO DUEL JUAN BAUTISTA SA-8818-U 11/08/2003 43,20 SALAMANCA SALAMANCA
417751 904034 07770352D ALONSO PALACIO EFREN M-0239-UB 05/07/2003 72,00 MADRID MADRID
416829 9138794 11435289B ALVAREZ BOYERO JOSE JAVIER 1750-BYR 26/05/2003 43,20 AVILES ASTURIAS
415445 806716 13111224M ALVAREZ MUNGUIA RICARDO CR-3441-G 10/06/2003 72,00 BURGOS BURGOS
420480 906656 7799057X ALVAREZ PEREZ ISIDORO SA-4832-O 25/07/2003 72,00 TERRADILLOS SALAMANCA
415168 801755 07799057X ALVAREZ PEREZ ISIDORO SA-4832-O 20/06/2003 72,00 TERRADILLOS SALAMANCA
415154 804661 07799057X ALVAREZ PEREZ ISIDORO SA-5251-O 20/06/2003 43,20 TERRADILLOS SALAMANCA
416169 9136879 11774870C ALVAREZ SERRANO HIGINIO 5712-CCW 26/05/2003 72,00 BURGOS BURGOS
417543 9138533 09697812T ALVAREZ URUEÑA BLANCA ESTHER LE-8036-AF 18/06/2003 360,00 LEON LEON
417858 9136590 09697812T ALVAREZ URUEÑA BLANCA ESTHER LE-8036-AF 18/06/2003 72,00 LEON LEON
416604 706838 B80681927 ALVEMOTOR SL M-0907-VM 09/07/2003 360,00 MADRID MADRID
416564 702281 B80681927 ALVEMOTOR SL M-0907-VM 09/07/2003 360,00 MADRID MADRID
416572 702283 B80681927 ALVEMOTOR SL M-0907-VM 09/07/2003 360,00 MADRID MADRID
416525 705245 B80681927 ALVEMOTOR SL M-0907-VM 09/07/2003 360,00 MADRID MADRID
416355 9138616 07426741H AMADOR BLANCO FRANCISCO JOSE 5296-BNJ 26/05/2003 72,00 MADRID MADRID
408739 707856 11962160K AMIGO GARCIA EDELMIRO A-8920-DG 12/04/2003 72,00 TORREVIEJA ALICANTE


